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RESOLUCION de 21 de mayo de 1986. de la Direc
cion General de Trióutos relal/va al escrito de fecha 14
de abril de 1986, por el que la Camara Oficial de
Comercio, Industria y Navegacion de La CorwJa
formula consulta vinculante en relación con el
Impuesto sobre el Valor Aíkldido, al amporo de lo
dispuesto en el anículo jJ de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre.

Visto el escrito de fechá 14 de abril de 1986, por el que la
Cámara Oficial de Comemo, Industria y Navepción de La Coruña
fonnula consulta vinculante respecto a la Interpretación de la
nonnativa reau1adora del Impuesto .sobre el Valor Añadido;

Relultando que la Entidad consultante es una Cámara Oficial;
Resultandnque se formula consulta sobre la oblipción de

anotar en el Libro Re¡isuo de facturaa recibidas las facturas
relativas a operaciones exenías del Impuesto sobre el Valor
Añadido;

Considerando que, seaún lo dispuesto en el articulo 166 del
Realamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por
Real Decreto 2028/198S, de 30 de octubre, los sujetos pasivos del
Imp'uesto citado deberúl efectuar en el Libro Re¡istro de facturaa
recIbidas, entre otras 'anotaciones, las de la totalidad de las factwas
y documentos de ~.uanas~~pondien~s~ !!ienes adquiridos o
unportados y servlCIOS. recIbIdos en el eJercICIO de su aet1VIdad
empresarial o profesional

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
s_ipiente contestación a la consulta fonnulada por la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Navegación de La Coruila:

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido
deberúl ánotar en el Libro RelIistro de facturaa recibidas todas las
factwas y documentos de aduanas correspondientes a bienes
adquiridos o importados y servicios recibidos en el ejercicio de su
aet1vidad empresarial o profesiona1, incl11SO las facturas y docu
mentos que se refieran a operaciones DO sujetas' o a operaciones
sujetas pero exentas del citado Impuesto.

Madrid, 21 de mayo de 1986.-El Director lenera!, Francisco
Javier Eiroa VilIamovo.

13460 RESOLUCION de 22 de mayo de 1986, de la Direc·
ción General de Tribulos feialiva al escrito de fec/u¡ 24
de marzo "de 1986. por el que el Ilustre Colegio de
Economistas de Madrid formula consulta vincUlante.
al amparo de 10 dispuesto en el anícuJo 53 de.la Ley
46/1985, de 27 de diciembre. en relación con el
Impuesto sobre el Valor Aíkldido.

Visto el escrito de fecha 24 de marzo de 1986, por el que el
nustre Cole¡io de Economistas de Madrid fonnula consulta viJiCll
lante respecto a la interpretación de la normativa re&uladora del
Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la Entidad consultante es un Cole¡io Profesio
nal'

Resultando que la consulta se refiere al rqimen de tributación
por el Impuesto sobre el Valar Añadido en el supuesto de que UDa
Empresa individual se constituya en una Sociedad Anónuna
continuando la misma actividad y aportando parte del activo y
todo el pasivo de dicha Empresa;

ConSiderando que, en' virtud de lo establecido en el articu
lo 3.· de la Ley 301.1985, de 2 de &lOS~, del Impuesto sobre el Valor
Añadido. están sUjetas al Impuesto CItadO las entre¡as de bIenes y
prestaciones de servicios realizados por empresarios o profesionales
a titulo oneroso, con car6cter habitual u ocasiona1, en el desarro"o
de su actividad empresarial o profesiona1, incl11SO las aportaCIones
no dinerarias de los elementos del patrimonio empresarial ti
profesional a Sociedades o comunidades de bienes;

Considerando que, de conformidad con \o dispuesto en el
anlClllo 8.·, número 1, del ReaIamento del Impuesto sobre el Valar
A6adido, aprobado por Real Decreto 2028/198S, de 30 de octubre,
no está sujeta a dich,! Impuesto '" transmisión de la. totalida!l del
patrimonio empresarial o prof..,onal del sUjeto pasivo. ~da
en favor de uno o varios ~uirentes. cuando 9tos contmúen el
ejercicio de las mismas actiVIdades empresariales o profes,onales
del transmitente. .' .

En el supuesto a que se refiere el escrito de consulta no es de
aplicación el supuesto de no sujeción a que se refiere el pfecepto
CItado, toda vez que no se transmite la totalidad del patrimonio
empresarial del sujeto pasivo sino una parte del mismo Y. en
consecuencia. la correspondiente transmisión está sujeta al
Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que. cuando en una misma operación y P(I!
precio alzado, se transmiten diversos bienes o derechos que
mte¡ren la totalidad O parte de un patrimonio empresarial. a
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido hay que entender
transmitidos cada uno de los bienes o derechos que inte¡ran dicho
patrimonio; - -

Considerando que, seaún establece el articulo 29 del Re¡la
mento del Impuesto, la hase imponible estará constituida por el
importe total de la contraprestación de las operaciones SIljetas al
mismo; '-

Considerando que, en vinud de lo preceptuado en el articulo 31,
número 1, de dicho ReaIamento en las operaciones cuya contra·
prestación no consista en dinero, se considerará como. hase
Imponible la que se hubiese acordado en condiciones nonnales de
mercado, en la misma fase de produeci6n o comercialización. entre
parteS que fuesen independientes,

Esta Dirección Géneral. considera ajustada a derecho la
si¡uiente>contestación a la consulta formulada por el nustre ColCIIO
de Economistas de Madrid:

En las cesiones de bienes o derechO$ inte¡rantes de un patrimo- .
Dio empresarial o profesional a Sociedades anónimas cuya contra
prestaelÓD conlista en acciones de la misma. se considerará. base del
Impuesto sobre el Valor Añadido que ¡rave dichas operaciones la
que, respecto de cada uno de los bienes o derechos transmitidos, se
hubiese acordado en condiciones Rannales de mercado, en la
misma fase de producción o comercialización; .en su ·caso. entre
parteS que fuesen independientes.

Madrid, 22 de mayo de 1986.-EI Director ¡eneral•. Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

RESOLUCION de 12 de mayo de 1986. de la Direc
ción General d~ Tributos. relativa al escrito de fecha
3 de abril de 1986, por el que la Asociación Regional
Catalana de Empresarios de Juegos de Suerte. Envile.
Azar y Apuestas (AEJEA). formula cQnsulta vincu-.
lanle, al amparo de lo dispuesto en el anículo 53 de la
Ley 46/1985, de 27 de diciembre, en relación con el
Impuesto sobre el Valor Aíkldido.

Visto el escrito de fecha 3 de abril de 1986, por el que la
Asociación Re¡ional Catalana de Empresarios de Jue¡os de Suerte,
Envite, Azar y Apuestas (AEJEA), fonnula consulta vinCll1ante
respecto a la intetpretación de la nonnativa re¡uladora del
Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que se consulta sobre la sujeción o no al Impuesto
sobre el Valor Añadido en el supuesto de transmisión del patrimo-.
nio empresarial de una Empresa de servicios que realiza la ¡tstión
y explotación de una sala de biDlO, a otra Empresa de servicios,
subrogándose 9ta en todas las. responsabilidades laborales, admi·
nistrativas y fiscales de la Empresa transmitente; .

Resultando que de la citada transmisión se exceptúa la propie
dad del local donde se rea1iza la actividad, transmitiéndose la
posesión del mismo a título de arrendamiento;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
anlClllo S.', número 1, de la Ley 30/1 98S, de 2 de &losto, del
Impuesto sobre el Valor Añadido, y en el correlativo artículo 8.°,
número 1, del Re&lamento del citado Impuesto, aprobado por Real
Decreto 2028/198"S, de 30 de octubre, no está sujeta a dicho tributo
la transmisión. de la totalidad del patrimonio empresarial o
profesional del sujeto pasivo, realizada a favor de uno o varios
adquirentes. cuando éstos continúen el ejercicio de las mismas
aeuvidades empresaria1es o profesionales del transmitente;

Considerando que en el supuesto a que se re~ere el esc~to de
consulta DO se transmite la totalidad del patrimon~o empresarial del
sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Madido.

. Esta Dirección General considera ajustada a derecho. la
sipliente contestación a la consulta formulada por la AsocJac~ón
Re¡ional Catalana de Empresarios de JuelOS de Suerte, EnVIte,
Azar y Apuestas (AEJEA): .

Está sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido la. transmisión
del patrimonio empresarial de UDa Empresa de servtC10S para la
explotación y lestión del jue¡o del bin¡o cuando se exceptúe de
dicha transmisión la propiedad del local do,!de realIZa dicha
actividad. que se,cede únicamente en arrendamiento.

Madrid, 22 de mayo de 1986.-EI Director ¡enera!, Francisco
Javier Eiroa VilIamovo.
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